
           MUNICIPALIDAD DEL CUSCO 
ACUERDO MUNICIPAL N° 013 – 2012 – MPC. 

Cusco, 7 de febrero de 2012. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DEL CUSCO 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades Provinciales y 
Distritales son órganos de Gobierno Local, las mismas que cuentan con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía según el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, radica en ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;  

Que, mediante carta de fecha 15 de febrero de 2012, la Municipalidad Distrital de Mejía, la Red Nacional de Mujeres 
Autoridades – RENAMA y el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, invitan a la Municipalidad del Cusco, a 
participar en el I ENCUENTRO DE MUJERES AUTORIDADES a realizarse en la ciudad de Mejía, Arequipa, entre los 
días 16 al 18 de febrero de 2012; 

Que, esta invitación de la la Red Nacional de Mujeres Autoridades – RENAMA y el Centro de la Mujer Peruana Flora 
Tristán, la extienden a las señoras Regidoras del gobierno local del Cusco, que son las señoras Regidoras Silvia 
Uscamaita Otárola, Serly Figueroa Mormontoy y Carmen Cornejo Pardo, integrantes del Concejo Municipal del Cusco; 

Que,  

Que,  

Por tanto, estando a lo establecido por el Artículo 41º de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972 el 
Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial del Cusco, por MAYORIA, con dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del acta. 

APROBÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la participación de la Municipalidad del Cusco, a participar  

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la participación  

ARTÍCULO TERCERO.- Los gastos que irroguen el cumplimiento del presente Acuerdo Municipal 
serán con cargo a la Fuente de Financiamiento proveniente de los Recursos Directamente 
Recaudados, de acuerdo al siguiente detalle: 

NIMIO ATILIO LOAYZA ROJAS 

Pasajes Cusco – Lima – Río de Janeiro – Lima – Cusco  US $   531.05 

Cargo de emisión        US $    29.50 



Viáticos Internacionales (5 días)     US $         1,000.00  

Viáticos nacionales (2 días)      S/.  420.00 

Total         US $         1,560.55  

Total          S/.  420.00 

FRANKLIN ISAAC SOTOMAYOR APAZA 

Pasajes Cusco – Lima – Río de Janeiro – Lima – Cusco  US $   531.05 

Cargo de emisión        US $    29.50 

Viáticos Internacionales (5 días)     US $         1,000.00  

Viáticos nacionales (2 días)      S/.  420.00 

Total         US $         1,560.55  

Total          S/.  420.00 

MIGUEL ANGEL AEDO NUÑEZ 

Pasajes Cusco – Lima – Río de Janeiro – Lima – Cusco  US $   531.05 

Cargo de emisión        US $    29.50 

Viáticos Internacionales (5 días)     US $         1,000.00  

Viáticos nacionales (2 días)      S/.  420.00 

Total         US $         1,560.55  

Total          S/.  420.00 

RAUL ASENCIO CARRASCO 

Pasajes Cusco – Lima – Río de Janeiro – Lima – Cusco  US $   531.05 

Cargo de emisión        US $    29.50 

Viáticos Internacionales (5 días)     US $         1,000.00  

Viáticos nacionales (2 días)      S/.  420.00 



Total         US $         1,560.55  

Total          S/.  420.00 

ARTÍCULO CUARTO.- El cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo no otorgará derecho a 
exoneración o liberación del pago de impuestos o derechos aduaneros de ninguna clase o 
denominación. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad a lo establecido por el Acuerdo Municipal N° 058 – 04 – MC, 
los referidos funcionarios deberán un informe detallado describiendo las acciones realizadas, los 
resultados obtenidos y la rendición de cuentas por los viáticos entregados en la sesión ordinaria 
inmediata posterior a la realización del viaje. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 


